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DOCTRISAL 

Mmk ie ¡as tarifas ferroílarias 

Cousideraudocomo uno de lo^ má.s oom[nietos, 
el informe que la Cámara de Co;iierciode Zarago
za eleva al Mitiislro de A.g'rioaltura, .sobre revi-
8ióu de tarifas en los ferrocarriles; y descouocieii-
do si la de esta ciudad ha elevado algiin trabajo 
que á esta íudole se reñera, publicamos el que la 
de Zaragoza ha redactado y que dice asi: 

Exorno. Sr.: La Cámara oficial del Comercio 3' de la 
Industr ia de Zaragoza y el Sindicato de comerciantes 
é industriales de la misma, cumpliendo un deber, res
ponden al llamamiento que desde la «Gaceta» se ha he
cho al pais comercial en ' materia tan importante como 
la revisión de tarifas y demás cuestiones enlazadas con 
los transportes ferroviarios. 

Plácemes merece—y no han de regatearlos las Cor
poraciones exponentes—el primei- ministro de Agri
cultura español, que resueltamente ha venido á plan
tear problema de tamaña trascendencia. Pero tan á me
nos hemos llegado e>i\ el respeto á las leyes, hasta por 
aquellos mismos que las dictan, que aún fiando mucho 
en los propósitos y rectitud de V. E„ no podemos olvi
dar.fácilmente lo infructuoso de los ti'aba.jos con el mis
mo fiü realizados en el año 1882, y el incumplimiento 
durante cuarenta años de la ley de o de Junio de 1855, 
y de las posteriormente promulgadas en 23 de Noviem
bre de 1877.' 

No expondremos agravio» ni siquiera apuntaremos 
los motivos á que h¡iy.i podido'obedecei* tan censurable 
abandono; nos concretamos á poner de manifiesto que 
esa conducta ha causado graves perjuicios á las clases 
q\ie repi<esentamos; perjuicios á cuyo remedio debe 
atender el Sr. Ministro sin pérdida.de momento, en
trando résueJtátíiente'en el camino de las reformas, y 
perseverando en ese empeño liasta restablecer el ór-
-deU y entronizar la jfi'sticia. 

l.,i.s C!orporacione-i informante-i entienden que desde 
luego se imponen el estudio y raf'orma de los puntos 
siguientes: 

Tarifas de ¿mns//OK/eS. -Comparadas las nuestras con 
[as del extranjero, a'esultan aquéllas excesivamente 
elevadas. Para convencerse de esto, basta fijarse en un 
solo detalle, que mientras en la línea de Paris-Ivry-
Bordeaux, con un j-ecoi-rido de 583 kilómetros, cues
tan, los 100 kilos por tarifa general p. v. francos 7,41, 
mercancías de 1."̂  clase, en España igual recorrido y 
clase, cuesta 18,95 pesetas en la linea de Zaragoza á 
Barcelona (Norte), 16,03 en la línea de los Andaluces, 
.Jerez á Puerto Real y 13,12 en la de M, Z. A. 

Alegan las Compañías como justificante de la no mo
dificación de los tipos primitivos de percepción, la. 
poca importancia del tráfico; esto.no deja de ser un pre
texto, pues ese tráfico ha sido siempre remuneratorio, y 
sabido es que se ha desarrollado considerablemente por 
el a.ci-ecentamiento de las industrias, sobre todo de al
gunos años á e-;t:i ])ai-to. habiendo venido las niisin:is 
Compañías á i-econocerlo asi al ampararse en la Real 
orden do 30 de Noviembre pasado. 

(Cierto es que las tarifas especiales, en más de una. 
ocasión, han contribuido á facilitar el cambio inter-re-
gional de produí^tos, pero no lo es menos, que limitán
dose el beneficio á determinadas mercancías, no es el 
que ('orres])onde al poco gasto y mucho tráfico que ori
ginan dichas mor(^ancías, ni se aplica tampoco con el 
cuidado necesario pnra evitar que unas comarcas pros
peren con. notorio perjuicio de otras. Zaragoza ha re
sultado muy castigada con esa caprichosa manera de 
alterar la geografía del país. 

Por otra parte, el hecho de que en las tarifas espe
ciales resulto ninyor el precio del transpo4'te que el 
aplicado en las generales, en alg\uios casos, sobre ser 
inexplicable, dá lugar á que se explote la inexperien
cia de los remitentes y á q u e se perciban sumas inde
bidas, 

Est . lmuy generalizada la opinión en cuanto a l a con
veniencia de unificar las tarifas bajo la base de tonela
da y kilómetro, pei-o aparte de que esta medida limita
ría el desarrollo y engrandecimiento de muchas indus
trias del país, existen razones que aconsejan la subsis
tencia de las tarifas especiales, indispensables á las 
Compañías para la lucha con los ti'.insportes marítimos, 
en el interior entre sí misma y lo que parece increíble, 
contra el arra,stre por carros, que en miclios puntos les 
crea una reñida competencia. No hay, por consiguien
te, qiie condenar las tarifas especiales, que si deben 
s(d.isistlr, es á condición de que proceda á su aproba
ción el dictamen de las Cámaras oficiales da Comercio, 
con lo cual se evitará que se sancionen cmdiciones 
que perÉttitén verdaderos ataques á la propiedad. 

Claiiificacióii general de mercaiic.las.—T)e:hi ser unifor
me para todas las Compañías en .̂ us tarifas general-es, 
no extendiéndose á más' de seis números y e,specificán-
dose con claridad sus nombres según se conocen en el 
comercio, las artes, industria y agricultura, á fin de que 
desaparezcan las dudas y contradicciones que hoy 

existen. 
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